


















AYUNTAMIENTO DE ALMUNECAR

(Granada)

D. LUIS OLIVEROS RODRÍGUEZ-VARO, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE ALMUNE

CAR.

CERTIFICO: Que en el borrador del acta de la sesión extraordinaria
celebrada por el Ayuntamiento Pleno el día veintiséis de marzo del dos
mil cuatro, figura, entre otros, el acuerdo cuya parte dispositiva,

dice:

12.- Modificación Puntual n2 100 en el P-5.- APROBADA provisionalmen

te la Modificación Puntual ns 100 al Plan Parcial del Sector 5 del

Plan General de Ordenación Urbana mediante acuerdo Pleno de fecha 7 de

abril de dos mil tres y cuyo objeto es reubicar las áreas de juego y
recreo de niños previstas en el Plan Parcial P-5 (1.971 m2) afectadas
por el trazado del viario de acceso previsto dentro del PAU y P.P.
"Las Maravillas".

HABIÉNDOSE producido, previo a su aprobación definitiva, el precepti
vo Informe de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y

Urbanismo de fecha 30 de mayo de 2.004, de acuerdo con el art. 24.1.
del Decreto 77/94, en el que se hace constar las siguientes OBSERVACIO

NES:

"La propuesta presentada cumple la condición de no reducción de los
espacios determinados en el Plan Parcial como Libres para área de
juegos. Dichos terrenos cumplen las condiciones que exige el artículo
4.b) del anexo al Reglamento de Planeamiento en cuanto a su superficie
mínima y proporciones.

El documento debe incluir una tabla resumen de las superficies ordena

das por el Plan Parcial incluyendo la modificación que se presenta.
La ejecución del vial necesaria para posibilitar el acceso al sector

definido por el PAU se hará de acuerdo con las determinaciones del
Plan Parcial.

La presente modificación se incluirá en el documento que ordena el
Plan Parcial P-5, adjuntando la tabla resumen de las superficies orde
nadas y el plano de ordenación y serán remitidas a esta Delegación
debidamente diligenciadas. Además deberá ser tenida en cuenta a la
hora de la ejecución del desarrollo de dicho sector...".

VISTO informe técnico emitido al respecto, y obrante en el expediente.

El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los asistentes, acuerda:
PRIMERO: APROBAR DEFINITIVAMENTE la Modificación Puntual n2 100 al

Plan Parcial del Sector 5 del Plan General de Ordenación Urbana, cuyo

objeto es reubicar las áreas de juego y recreo de niños previstas en
el Plan Parcial P-5 (1.971 m2) afectadas por el trazado d^el viario de
acceso previsto dentro del PAU y P.P. "Las Maravillas".
SEGUNDO: Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la
Provincia de conformidad con lo dispuesto en el art. 134 del Reglamen

to de Planeamiento y notificación personal a los propietarios afecta

dos. /

TERCERO: Dar traslado en el plazo de 15 DÍAS a la' Delegación Provin
cial de la Consejería de Obras Públicas y Tran-sporte-s^^d^l presente
acuerdo, acompañado de dos ejemplares diligenciados del documento de
planeamiento que ha sido aprobado definitivamenl

Y para que conste y surta los oportunos

de orden y con el visto bueno del Sr. Alq

nuev marzo dos mil cuatro.

B.

ALDE,

0, expido la presente
A,£muñécar a veinti-



¿#N

B. O. P. NÚM. 82 n GRANADA, VIERNES, 30 DE ABRIL DE 2004 n PÁG. 45

Con independencia de lo anterior, el defraudador ven
drá siempre obligado a abonar el importe del consumo
que se considere defraudado, conforme a la liquidación
que se practique por el Ayuntamiento, además de los
gastos inherentes a la reposición de los elementos alte
rados o dañados, tales como llaves, manguitos, precin
tos, etc.

La liquidación del fraude se formulará, considerando
los siguientes casos:

Io.- Que no existiera contrato alguno par el suministro
de agua.

2°- Que, por cualquier procedimiento, fuese desmon
tado sin autorización del Ayuntamiento, manipulado o al
terado el registro del contador o aparato de medida.

3°.- Que se realizasen derivaciones de caudal, perma
nente o circunstancial, antes de los equipos de medida.

4o.- Que se utilizase el agua para usos distintos de los
contratados, afectando a la facturación de los consumos

según la tarifa a aplicar.
El Ayuntamiento practicará la correspondiente liqui

dación, según los casos, de la siguiente forma:
Caso 1.- Se formulará una liquidación por fraude, que

incluirá un consumo equivalente a la capacidad nominal
del contador que reglamentariamente hubiese corres
pondido a las instalaciones utilizadas para la acción frau
dulenta, con un tiempo de tres horas diarias de utiliza
ción ininterrumpidas y durante el plazo que medie entre
la adquisición de la titularidad o derechos de uso de las
instalaciones citadas, y el momento en que haya subsa
nado la existencia del fraude detectado, sin que pueda

extenderse en total a más de un año.

Caso 2.- Si se han falseado las indicaciones del conta

dor o aparato de medida instalado, por cualquier proce

dimiento o dispositivo que produzca un funcionamiento
anormal del mismo o se hayan alterado los precintos, se
tomará como base para la liquidación de la cuantía del

fraude la capacidad de medida del nominal, compután
dose el tiempo a considerar en tres horas diarias desde
la fecha de la última verificación oficial del contador, sin

que este tiempo hayan sido abonados por el autor del
fraude.

Caso 3.- Si el fraude se ha efectuado derivando el cau

dal antes del aparato contador, se liquidará como en el
caso primero, de no existir contrato de suministro, y sin
hacerse descuento por el agua medida por el contador.

Caso 4.- En este caso, la liquidación de la cuantía del
agua utilizada en forma indebida se practicará a favor del

Ayuntamiento, aplicando al consumo la diferencia exis
tente entre la tarifa que en cada periodo correspondiese
al uso real que se está dando al agua, y a las que, en di
cho periodo, se han aplicado en base al uso contratado.
Dicho periodo no podrá ser computado en más de un
año.

En todos los casos, el importe del fraude deducido
con arreglo a los preceptos establecidos en los párrafos
anteriores, estará sujeto a los impuestos que le fueran
repercutibles, debiéndose consignar la cuantías de los
mismos en las correspondientes liquidaciones.

Art. 12.2 No se podrán contratar nuevos suministros
con las personas, empresas, o sociedades o entidades
que tuvieran pendientes de abonar recibos a su cargo, y

cuyo plazo esté vencido en el periodo de cobro en vo
luntaria, si requeridas de pago en el momento de intere
sar la nueva contratación, no lo satisfacen.

Disposición final.
La presente ordenanza fiscal entrará en vigor el día de

su publicación definitiva en el BoletínOficialde la Provin
cia permaneciendo en vigor hasta su modificación o de
rogación expresa."

NUMERO 4.131

AYUNTAMIENTO DE ALMUÑECAR (Granada)

ANUNCIO

Modificación puntual n° 100 en el Plan ParcialP-5

ElAyuntamiento Pleno de fecha 26 de marzo de 2004
ha aprobado definitivamente la modificación puntual
n° 100 al Plan Parcial P-5, cuyo objeto es reubicar las
áreas dejuego y recreo de niños previstas en el Plan Par
cial P-5 (1.971 m2) afectadas por el trazado de viario de
acceso previsto dentro del PAUy P.P. "Las Maravillas".

Lo que se publica en este boletín para general conoci
miento y a tenor de lo dispuesto en el art. 134 del Regla
mento de Planeamiento.

El Alcalde, (firma ilegible).

NUMERO 4.143

AYUNTAMI ENTO DE CHURRIANA DE LA

VEGA (Granada)

EDICTO

Rafael Vicente Valero Rodríguez, Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Churriana de la Vega,

HACE SABER: que la Junta de Gobierno Local de este
Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día
15 de abril de 2004, acordó aprobar inicialmente el pro
yecto de urbanización del Plan Parcial n° 5 de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento de Churriana de la Vega,
promovido por la Junta de Compensación del citado
Plan Parcial, redactado por los arquitectos D. Darío Va-
llejo Quesada y D° Silvia Cavallotti Ingratta, por el Inge
niero Industrial D. Esteban Vargas Salmerón y por el In
geniero de Caminos Canales y Puertos D. Ricardo Rueda
Hernández, y exponerlo a información pública por plazo
de un mes, a contar desde el siguiente a la aparición del
presente anuncio en el B.O.P., durante el cual los intere
sados podrán examinar su contenido en la Secretaría de
este Ayuntamiento y presentar las alegaciones que esti
men convenientes.

Churriana de la Vega, 22 de abril de 2004.-EI Alcalde
(firma ilegible).
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